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Seguridad en el Transporte Aéreo 

El presente documento incluye los aspectos más relevantes sobre la seguridad 

en el transporte aéreo, aspectos regulatorios, tratamiento de pasajeros insu-

bordinados y criterios establecidos por INDECOPI frente a denuncias de pasaje-

ros insubordinados. Según la normativa aplicable.

Concepto de Pasajero Insubordinado

Safety y Security

Safety
Minimización del riesgo 
de ocurrencia de 
accidentes e incidentes 
graves en las aeronaves

Security
Control de incidentes de 
las aeronaves, las 
infraestructuras, los 
bienes y las personas 
contra actos de 
interferencia ilícita 

“Prevención” “Protección” 

Agresión, amenaza 
física o verbal a la 

tripulación

No obedecer instruccio-
nes legítimas del coman-

dante o tripulación 

Daño o destrucción de 
bienes de la aeronave, la 
tripulación o los pasajeros

Consumo intoxicante de 
bebidas alcohólicas o 

drogas

Agresión, amenaza física 
o verbal a otra persona

Violencia física, agresión 
sexual o pedofilia

Consumo de cigarrillos o 
similares a bordo

Alterar detectores de 
humo o dispositivos 

Operar equipos electró-
nicos cuando esté 

prohibido



Servir bebidas 
alcohólicas de 
forma responsable 
tanto a bordo 
como en el 
aeropuerto.

No servir bebidas 
alcohólicas a los 

pasajeros a bordo 
con síntomas de 

embriaguez.

Campañas 
informativas a 

pasajeros sobre las 
consecuencias del 
comportamiento 

disruptivo.

Programas de 
formación para la 
prevención o 
control de 
comportamiento 
disruptivo.

Medidas Preventivas Sugeridas



 

 

 

 

Tratamiento de un pasajero insubordinado a bordo de una aeronave

Acciones contra un pasajero insubordinado luego del aterrizaje

Informar
•Informar al Piloto al mando 
del vuelo.
•Informar al pasajero que está 
atentando contra las reglas de 
conductas del vuelo y que es 
un pasajero insubordinado.

Acciones al aterrizaje
•Elaborar un reporte y realizar una 
exposición de hechos sobre el 
pasajero disruptivo, que puede 
quedar demorado o no en el aero-
puerto.
•Reportar a la DGAC el incidente, 
dentro de los 5 primeros días del mes 
siguiente de ocurrido, sea que 
sucedan en vuelos nacionales o 
internacionales. 

Acciones in situ
•Persuadir verbalmente al pasajero 
para que cese su conducta insubordi-
nada e indicarle las consecuencias de 
sus actos.
•De continuar la conducta, el Piloto 
debe informar a torre de control para 
que, de ser necesario, oficiales de 
seguridad estén esperando al desem-
barque.



Criterios establecidos por INDECOPI frente a denuncias de pasajeros insubordinados
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